
                                       

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

E X T R A C T O  DE  A C T A
SESIÓN n.º 18.20 CARÁCTER: Ordinaria MODALIDAD: Presencial

FECHA DE CELEBRACIÓN: 26 de junio de 2020

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Palacio Consistorial – Sala de Concejales

1ª convocatoria HORA INICIO: 13:31 h. HORA FIN: 14:37 h.

MIEMBROS ASISTENTES: (con voz y voto)

Presidencia: 
Excma. Sra. Alcaldesa, Dª Ana Belén Castejón Hernández 

Vocales: CONCEJALES DELEGADOS DE ÁREA:
Ilma. Sra. Dª. Noelia María Arroyo Hernández -PP-
Sra. Dª. María Luisa Casajús Galvache -PP-
Sr. Dº. Diego Ortega Madrid -PP-
Sra. Dª. Esperanza Nieto Martínez -PP-
Sra. Dª. María Irene Ruiz Roca.
Sr. Dº. David Martínez Noguera 

Concejal Secretario:
Ilmo. Sr. D. Manuel Antonio Padín Sitcha -C’s-

No asiste, el Concejal Delegado de Área, D. Juan Pedro Torralba Villada

INVITADOS: (con voz y sin voto) 

ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
, Director de la Asesoría Jurídica Municipal.

 Interventor General Municipal.
, Directora de la Oficina del Gobierno Municipal.

ACUERDOS ADOPTADOS:

1º.Aprobación por unanimidad y sin reparos de las Actas correspondientes a las siguientes
sesiones:

 Sesión n.º 16.20, de carácter ordinario, celebrada el 12 de junio de 2020.

 Sesión n.º 17.20 de carácter extraordinario, celebrada el 19 de junio de 2020.

2º.- Acuerdos aprobados por unanimidad, con el voto favorable emitido por los miembros
asistentes, a propuesta de las siguientes Áreas de Gobierno:

ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  ALCALDÍA  Y  URBANISMO  ,  VIVIENDA  Y  PROYECTOS  
ESTRATÉGICOS, PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y MEDIO AMBIENTE

Acuerdo propuesto por  la Excma.  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  tramitado por el  siguiente
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Servicio:

ALCALDÍA

1. PROYECTO DE REGLAMENTO DE PROTOCOLO, HONORES Y DISTINCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

 

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN N.º 18.20, ORDINARIA -  26 junio 2020.   2 / 15



                                       

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director de la
Asesoría Jurídica de fecha 23 de junio de 2020 y en el informe del Interventor General
Municipal NI NÚM. 27-2020 de fecha 24 de junio de 2020, ambos incorporados en su
expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR

Acuerdos a propuesta de la Concejal Delegada del Área, tramitados por los siguientes
Servicios:

HACIENDA
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2. MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  2020,  DE  LA  AGENCIA  DE
DESARROLLO  LOCAL  Y  EMPLEO  PARA  EJECUCIÓN  PROGRAMA  BARRIOS-
ADLE.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos con fecha de 25
de junio de 2020 por el  Letrado Director de la Asesoría Jurídica y por el  Interventor
General Municipal N.º MP 31/2020, ambos incorporados en su expediente.

3. MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 5 PANTALANES FLOTANTES
EN LA COSTA DEL MAR MENOR.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos con fecha de 25
de junio  de 2020 por  el  Letrado Director  de la  Asesoría  Jurídica  de fecha y  por  el
Interventor General Municipal MP 30/2020, ambos  incorporados en su expediente.

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN N.º 18.20, ORDINARIA -  26 junio 2020.   4 / 15



                                       

RECURSOS HUMANOS

4. BASES  GENERALES  QUE HAN DE  REGIR  LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE
CONVOQUE  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA  PARA  LA
SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos con fecha de 17
de junio de 2020 por el  Letrado Director de la Asesoría Jurídica y por el  Interventor
General Municipal NI NÚM.25-2020, INTGES NÚM. 73/2020, ambos incorporados en su
expediente.

5. CONVENIO  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA  FORMACIÓN  EN  CENTROS  DE
TRABAJO  ENTRE  EL  IES  SAN  ISIDORO  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
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CARTAGENA.

Aprobación del Convenio de colaboración para el desarrollo de los programas formativos a
impartir a alumnos matriculados en ciclos de Formación Profesional en centros educativos
sostenidos con fondos públicos como el Instituto San Isidoro, que incluyen la realización de
prácticas curriculares externas en el Ayuntamiento. 

La  suscripción  del  convenio  no  genera  un  gasto  nuevo  distinto  del  ya  asumido  por  la
Consejería de Educación y Cultura en materia de personal y de gasto corriente en sus
correspondientes partidas presupuestarias.

El convenio tendrá una vigencia de cuatro años a partir de su firma, con posibilidad de
prórroga por un período máximo de igual duración.

Se faculta a la Concejal del Área de Gobierno de Hacienda, Nuevas Tecnologías e Interior
para la firma del referido convenio en representación del Ayuntamiento de Cartagena.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director de la
Asesoría Jurídica, firmado manuscrito, el 16 de marzo de 2020 y en el sello con firma
manuscrita de Intervenido y Conforme del Interventor General Municipal de fecha 18 de
marzo de 2020, ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN, EMPLEO Y EMPRESA 

Acuerdos  a propuesta de la Concejal  Delegada del  Área,  tramitados  por  el  siguiente
Servicio:

EDUCACIÓN

6. PAGO  DE  LA  ANUALIDAD  2020  CORRESPONDIENTE  AL  CONSORCIO
UNIVERSITARIO CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN CARTAGENA (MP).

En sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local de dieciséis de junio de dos mil diecisiete se
aprobó la modificación del texto de los Nuevos Estatutos del Consorcio de la UNED, en el
Capítulo 3. Artículo 16.2.B, siendo el texto el siguiente:  “Ayuntamiento de Cartagena:
130.000,00 € o la cantidad aprobada en el presupuesto municipal”

En el acta de la sesión ordinaria de la Junta Rectora del Consorcio Universitario del
Centro Asociado de la UNED de Cartagena, celebrada el cinco de diciembre de dos mil
diecinueve, en la página diecinueve queda recogido el compromiso del Ayuntamiento de
Cartagena de una aportación de 150.000,00 €. Cantidad aprobada en los presupuestos
municipales de 2020. 

La Junta de Gobierno local aprueba el pago del  presupuesto de 2020, de la partida
presupuestaria  09001/3260/48225  por  una  consignación  de  150.000,00  €  (ciento
cincuenta mil euros)

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director de la
Asesoría Jurídica de fecha 16 de junio de 2020 y en el informe del Interventor General
Municipal  OB  01/2020  de  fecha  19  de  junio  de  2020, ambos  incorporados  en  su
expediente.
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7. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director de la
Asesoría Jurídica de fecha 23 de junio de 2020 y en el informe del Interventor General
Municipal SB 25/2020 de 24 de junio de 2020, ambos incorporados en su expediente.

3º.- Informes de los Servicios y Negociados.

 DACIÓN DE CUENTA DE LOS INFORMES DEL DIRECTOR DE LA ASESORÍA JURÍDICA
MUNICIPAL DESDE EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2020.

A instancias de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, el Letrado Director de la Asesoría
Jurídica Municipal dio cuenta de los informes judiciales tramitados desde el día 12 de junio
de 2020:
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La Junta de Gobierno Local quedó enterada.

4º.- Manifestaciones de la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta.

MANIF01. La Excma. Sra. Alcaldesa Dª Ana Belén Castejón Hernández, comunica que el
pasado 18 de junio de 2020 en representación del Ayuntamiento ha firmado
en manuscrito un documento con  en representación
de la empresa del grupo ALSA, Transportes Urbanos de Cartagena, S.A. con
CIF  núm.  A-30625628,  concesionaria  actual  del  servicio  municipal  de
transporte urbano de viajeros por autobús de la Ciudad de Cartagena y
del  servicio  de  retirada  de  vehículos  de  las  vías  públicas,  gestión  del
depósito  y  colocación  de  vallas  y  demás  elementos  de señalización.  En
dicho  documento  la  empresa  desea  contribuir  con  el  Ayuntamiento  de
Cartagena en su estrategia de fomento del  turismo local,  afectado muy
directamente por la crisis sanitaria generada por la pandemia del COVID-
19 y la consiguiente crisis económica, mediante la puesta en marcha de una
campaña  publicitaria,  consistente  en  la  instalación  de  soportes  de
promoción turística de Cartagena en los espacios disponibles de su flota y
de empresas vinculadas y que forman parte de ALSA, con arreglo a los
términos que se especifican en el Anexo a dicho documento. 

ALSA,  como  muestra  de  su  apoyo  a  la  Ciudad  de  Cartagena,  pone  a
disposición de su Excmo. Ayuntamiento, de manera totalmente gratuita, la
campaña de promoción publicitaria descrita en el Anexo, y cuyo valor, en
función  de los  soportes  y la duración de la misma (3 meses  dentro del
período del año a contar desde su firma), asciende a 28.180,00 euros.

La Alcaldesa entrega a la Directora de la Oficina del Gobierno Municipal
el documento firmado y su Anexo, que se escanean y se unen a esta acta
de manera inseparable, como ANEXO IX. 

Los órganos directivos asistentes advierten de que en caso de que dicho
documento  se  desarrolle  en  un  convenio  u  otro  negocio  jurídico
administrativo  deberá  ser  tramitado  y  aprobado  por  el  órgano
competente.

La Junta de Gobierno Local quedó enterada.
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MANIF02. La Excma. Sra. Alcaldesa Dª Ana Belén Castejón Hernández, comunica que
en el día de hoy, veintiséis de junio de dos mil veinte, la Junta de Gobierno
ha tenido conocimiento de los hechos acontecidos en las dependencias del
Servicio  de  Infraestructuras  ubicado  en  la  segunda  planta  del  Edificio
Administrativo, en calle San Miguel, 8, con ocasión de la personación de tres
concejales  del  Grupo  Municipal  Movimiento  Ciudadano  de  Cartagena
acompañados de un asesor del referido Grupo, solicitando el acceso y vista
de  expedientes  administrativos,  la  Junta  de  Gobierno  Local  condena  la
agresión  verbal  a  un  funcionario  municipal  por  parte  del  portavoz  del
referido  Grupo  Municipal,  José  López,  que  ha  increpado,  insultado  y
amenazado al funcionario,  según testigos presenciales,  llegando incluso a
empujarle, según su testimonio.

La  Junta  de  Gobierno  ha  defendido  que  todos  los  funcionarios,  y  los
ciudadanos en general, merecen un trato respetuoso y digno. 

5º.- Ruegos y preguntas.

No se formularon.

* * * * * * * * * * * * * *

ESPECIAL DECLARACIÓN DE URGENCIA PREVIA A TRATAR 
ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril,  del  Texto  Refundido de Disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de
régimen local,  en el  artículo 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales  y en el artículo 14.8 del vigente Reglamento Orgánico del Gobierno y
Administración del Excmo. Ayuntamiento de 1 de junio de 2006, la Junta de Gobierno Local,
vistos los informes de motivación de la urgencia emitidos por los distintos Servicios según se
especifica para cada uno de los siguientes asuntos, acordó por unanimidad de los asistentes,
la especial DECLARACIÓN DE URGENCIA, como requisito previo para ser tratados FUERA
DEL ORDEN DEL DÍA, según se indica a continuación:

ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y LITORAL

Acuerdos  a propuesta de la Concejal  Delegada del  Área,  tramitados  por  el  siguiente
Servicio:

INFRAESTRUCTURAS

FOD 01. APROBACIÓN DE PROYECTO DE OBRAS DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS
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HIDRÁULICAS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN TRAMO DE CALLE
MAYOR DE CANTERAS (CARTAGENA) ".

- INFORME DE MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA emitido por el Jefe del Área de
Infraestructuras, el 26 de junio de 2020.

- CONTENIDO DEL ACUERDO:

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos por el Letrado
Director  de la Asesoría Jurídica el  25 de junio de 2020 y por el  Interventor  General
Municipal NI NÚM. 29-2020 de fecha 26 de junio de 2020; ambos incorporados en su
expediente.
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FOD 02. APROBACIÓN DE LA APORTACIÓN ECONÓMICA ANUAL AL CONSORCIO
ADMINISTRATIVO LA MANGA CONSORCIO. 

- INFORME  DE  MOTIVACIÓN DE  LA  URGENCIA:  La  Alcaldesa,  Dª  Ana  Belén  Castejón
Hernández, manifiesta in voce la urgencia de presentar este asunto.

-  CONTENIDO  DEL  ACUERDO: Aportación  económica  para  el  ejercicio  2020  al
Consorcio  Administrativo La Manga Consorcio, CIF Q3000347I, por importe de
120.640,00 euros, con cargo al presupuesto 2020, partida presupuestaria 2020
06002 1722 46702, como financiación necesaria para el funcionamiento del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos, ratificados por acuerdo
de Pleno de fecha 21/12/2012 del Ayuntamiento de Cartagena, como miembro
del mismo.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos por el Letrado
Director  de la Asesoría Jurídica el  24 de junio de 2020 y por el  Interventor  General
Municipal  OB  03/2020  de  fecha  26  de  junio  de  2020;  ambos incorporados  en  su
expediente.

FOD 03. APROBACIÓN DE PROYECTO DE OBRAS EN “NUEVA RED DE SANEAMIENTO
EN CASAS DEL PINO – EL PLAN EN CARTAGENA”

- INFORME DE MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA emitido por el Jefe del Área de
Infraestructuras, el 26 de junio de 2020.

- CONTENIDO DEL ACUERDO: 
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Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos por el Letrado
Director  de la Asesoría Jurídica el  25 de junio de 2020 y por el  Interventor  General
Municipal  NÚM. 30/2020 de fecha 26 de junio  de 2020;  ambos incorporados en  su
expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES

Acuerdo a propuesta de la Ilma. Sra. Vicealcaldesa, tramitado por el siguiente Servicio:

SERVICIOS SOCIALES

FOD 04. SUSCRIPCIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN DE  MURCIA,  A  TRAVÉS  DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE  CARTAGENA,  PARA  LA  PRESTACIÓN,  DENTRO  DE  SU  ÁMBITO
TERRITORIAL,  DEL  SERVICIO  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  PARA  PERSONAS
DEPENDIENTES.

- INFORME DE MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA emitido por  la Coordinadora de
Servicios Sociales, el 26 de junio de 2020.

- CONTENIDO DEL ACUERDO: El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en
situación de dependencia es un servicio constituido por el conjunto de actuaciones
llevadas a cabo en el  domicilio  de las personas dependientes,  con el  fin  de
atender  las  necesidades  de  la  vida  diaria  e  incrementar  su  autonomía,
posibilitando  la  permenencia  en  el  mismo.  Dichas  actuaciones  serán  servicios
relacionados  con  la  atención  personal  dirigidos  a  promover  y  mantener  la
autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a adquirir
habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria. Y
servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar
como limpieza, lavado, cocina u otros.
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Que dicho convenio facilitaría el acceso a más usuarios al servicio de ayuda a
domicilio  por  la  dependencia.  Así  como  evitar  que  los  usuarios  tengan  que
adelantar  el  coste  total  del  servicio  a  través  de  una  prestación  vinculada,
consistente en elegir una empresa debidamente acreditada por el Servicio de
Acreditación e Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social de la
Comunidad Autónoma de la  Región  de Murcia  para la  prestación  de dicho
servicio, provocando que personas con escasos medios económicos tengán que
renunciar al servicio aún teniendo la necesidad social.

Que siendo el Ayuntamiento de Cartagena el encargado de prestar el Servicio de
Ayuda  a  Domicilio  para  personas  dependientes  y  careciendo  de  recursos
humanos para poder gestionar el citado servicio, es necesario la adjudicación
de  una  empresa  externa  para  la  ejecución  del  servicio  a  través  de  un
procedimiento de concurso público. Empresa que asuma la gestión del servicio y
el personal necesario, ajustándose al número de horas de atención personal y
doméstica, de acuerdo con la cláusula sexta del citado convenio.

Por lo tanto la dependencia laboral y/contractual de estos corresponderá a la
empresa adjudicataria que gestione la dotación de personal del servicio, sin
que suponga ningún tipo de relación contractual o laboral con el Ayuntamiento
de Cartagena, así como la suscripción de una póliza de responsabilidad civil
que  cubra  los  posibles  daños  que  puedan  causar  estos  trabajadores  en  el
ejercicio de sus funciones,  aspectos recogidos en el pliego de prescripciones
técnicas y administrativas.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación
que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo
comprendido desde el 1 de septiembre de 2020 (salvo firma posterior) hasta
el  30  de  noviembre  de  2022,  asciende  a  una  cantidad  máxima  de  DOS
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  EUROS  (2.268.000 EUROS),
con la siguiente distribución:

Se acuerda suscribir  el citado Convenio para el período comprendido entre el
día 1 de septiembre 2020 hasta el 30 de noviembre de 2022, suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación, dentro
de  su  ámbito  territorial,  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  para  Personas
Dependientes, cuyo texto se adjunta, y se faculte a la Excma. Sra. Alcaldesa Dª
Ana  Belén  Castejón  Hernández,  o  concejal  en  quien  se  delegue  para  la
suscripción del mismo.

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
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miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos por el Letrado
Director  de la Asesoría Jurídica el  24 de junio de 2020 y por el  Interventor  General
Municipal  CV  07/2020  de  fecha  25  de  junio  de  2020;  ambos incorporados  en  su
expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Acuerdo a propuesta deel Concejal Delegado del Área, tramitado por el siguiente Servicio:

CULTURA

FOD 05. CONVOCATORIA  DEL  XXXIV  PREMIO  INTERNACIONAL  DE  POESÍA
“ANTONIO OLIVER BELMÁS” Y QUE ORGANIZA LA UNIVERSIDAD POPULAR
DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA.

- INFORME  DE  MOTIVACIÓN DE  LA  URGENCIA  emitido  por  el  Director  de  la
Universidad Popular, el 26 de junio de 2020.

- CONTENIDO DEL ACUERDO:

Aprobado por  unanimidad,  previa  deliberación,  con  el  voto favorable  emitido por  los
miembros presentes, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos por el Letrado
Director  de la Asesoría Jurídica el  24 de junio de 2020 y por el  Interventor  General
Municipal  SB  27/2020  de  fecha  25  de  junio  de  2020;  ambos incorporados  en  su
expediente.
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Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión. 

Así resulta del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local número
18.20, celebrada el 26 de junio de 2020, que fue aprobada en la sesión del día 9 de

julio de 2020.
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